
CONTRATO DE GESTION 2016

GERENGIA DE ATENCION HOSPITALARIA
HOSPITAL GUADARRAMA



Consejeria de Sanidad de la Gomunldad de Madrid

INTRODUGIÓN:

El CONTRATO DE GESïóN se constltuye como una henamienta que integra los

obJetivos anuales, enmarcados dentro del planteamiento estratfuico a medio plazo, del

Servicio Madrileño de Salud, definido y singularizado para cada uno de los niveles

asistenciales y sus Centros de Gestión.

El CONTRATO DE GESTIÓN pretende allnear a toda la organización, profesionales,

nlveles asistenciales y estructuft¡s, en la consecución de los obJetivos de cada acción y

estrategia, ofreciendo un marco en el que sea posible aportar mediante la negociación y

compromiso la parte conespondiente a cada ámbito de trabajo.

Para ello se cuenta con un documento concebido como instrumento de trabajo que

permite:

. Garantzar el cumpllmiento presupuestario.

. Desanollar la continuidad asistencial, mejorando la atención a los pacientes y la

calidad asistencial.
. Una vlnculación de los objetivos entre los diferentes niveles de prestación

asistencial.
o Plantear una meta para cada obJetlvo, con un indicador medible con una

periodicidad relacionada con las agendas de seguimiento y con la poslbilidad, por

tanto, de intervención ante desviaciones.
. El seguimiento de las ac'tividades o productos intermedios que impulsan la

consecuclón de los objetivos, productos clave o productos finales, lo que se

conoc€n como resultados de administración diaria o lndlcadores de rendimiento.

. Vincular objetivos con un sistema de incentivaclón, que facilite la gestión eficiente

de los recursos y servicios/unidades.
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Consejeria de Sanidad de la Cornunidad de Madrid

CONDICIONES GENERALES

Según el Decreto 195t20'15, de 4 de agosto, del Consejo de Gobiemo, por el que se

establece la estruclura orgánica de la Consejerfa de Sanidad, en su artfculo I sobre

competencias del Consejero de Sanidad, estableen "Al Conseiero de Sanidad le

conesponde la propuesta, el desanollo, la coordinaciön y el control de la eiecución de

las poltticas del gobiemo de ta Comunidad de Madrid en /as sigurbnfes materias:

Asegunmiento sanitario, gestión y asisfencia sanitaria, salud mental, atención

farmacéutica, fo¡maciön, investigación e innovación sanitaria, salud p(tblica, segurídad

alimentaria y trustomos adicfivos.

Asimismo, le conesponden tas atríbuciones que, como iefe de su departamento, se

rccogen en el a¡llculo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembrc, de Gobiemo y

Administración de la Comunidad de Madrid,las esfaö/ecrdas en la Ley 1?t2001, de 21

de diciemb¡e, de Otdenación Sanitan'a de la Comunidad de Madrid; y fas que le

otorguen tas demás disposiciones gn vigor."

La Ley 12t2OO'1, de 21 de dlclembre, de Ordenación Sanitaria de la Gomunidad de

Maclricl €n su artfculo 12 establece que, la Consejerfa de Sanidad de la Comunidad de

Madrid ejerce la función de Autoridad Sanltaria de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley,

y en el resto de las normas que le sean de aplicación.

El Servicio Madrileño de Salud conforme a lo establecido en la Ley 1212001, de 21 de

diciembre, de Ordenación Sanitarla de la Comunidad de Madrid, en sug artfculos 61 y 81

y el artfculo 4 del Decreto 24t2008, de 3 de abril, del Consefo de Gobiemo, por el que se

establece el régimen jurfdico y de funclonamiento delservicio Madrileño de Salud, tlens,

parcialmente modlficado por Decreto 21112015, de 29 de septiembre tiene, entre otras'

las siguientes funciones:
r' La atención integntde la salud en todos /os ámôífos asisfencrafes.
r' H estabtecimiento de medidas para garantizar la calidad y seguridad de /os servicios

sanifanos.
r' La distribuciön de los racursos económicos afectos a la financiaciÓn de los servicios

y prestaciones gue configuran e/ sisfema sanitario p(tblico.

r' La planificación y gestión de /as potlticas de racursos humanos ¡eferidas al personal

de tas instituciones sanifanas det Seruicio Madrileño de Salud y sus Enfes

depe ndie ntes o adscnfos.
r' La gestión de los centros, servrbios y estabtecimLenfos sanitanos integrados en el

Seruicio Madríteño de Salud, y de los servicios administrativos que confoman su

estructura.
/ La gestión y ejecuciön de las actuaciones y programas instituciona/es en materia de

promoción y prctección de ta salud, prevención de ta enfermedad, asisfencla

sanitaria y rchabititación, de acue¡do con el Ptan de Seryicios y el Prcgnma de

Contrato de Gestión 2016 Servicio Madrileño de Salud
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Asignación por Objetívos Sanifanos del Servicio Madrileño de Salud.
{ La gestión de /os seryl'cios y prcstaciones de asisfencia sanitaría en sus centrcs y

serylbr'os a sr.sfenciales.
r' La gestiön de los r€cursos humanos, materialas y frnancieros que le sean asignados

pala el desanollo de sus funciones.
r' La superuisión y control de la gestión económica y frnanciera de los cenfros, servrbios

y estableci m ienfos sanrTanos adscnïos.

El Decreto 19612015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobiemo, por el que se establece

la estructura orgánica del Serviclo Madrileño de Salud, modificado por el Decreto

210t2O15, de 29 de septlembre, del Consejo de Gobiemo. en el artfculo 1 establece la

estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, estableciendo las distintas

funciones sobre las que tienen competencias las direcciones generales: de

Coordinación de la Asistencia Sanitaria (arl.2'): de Gestión Económica-Flnanclera y de

lnfraestructuras Sanitarias (art.4); de Recursos Humanos y Relaciones Laborales (art.6),

y de Slstemas de lnformación Sanitaria (art.8).

En base a la normativa descrita, el Director General de Coordinación de la Asistencia

Sanltarla del Servicio Madrileño de Salud desanolla el presente Contrato de Gestlón de

los centros adscritos a dicho servicio.

El Servicio Madrlleño de Salud (SERMAS), valorando el escenario actual y prevlsible,

asi como las estimaciones estratégicas previas, adopta en el 2015 las siguientes lfneas

generales como gufa a desanollar en los sucesivos Contratos de Gestión:

De ellas hay que distinguir las de responsabllidad de desanollo esencialmente a nivel

central y las que deberán ser desanolladas más operativamente en las unidades de

provisirln (áreas remarcadas), en función de las prioridades establecidas para el

presente eJerciclo.

A fin de cumplir c,on las funciones legalmente encomendadas, ejercer su misión, cumplir

con sus compromlsos y valores corporativos y hacer posibles las líneas estratéglcas

generales, el SERMAS dispone un conJunto de recursos, servicios y actividades y el

HOSPITAL GUADARRAMA se compromete a que se concreten según las obligaciones

recogldas en el slgulente Contrato de Gestión. 
f

ry

t:\ )

Contrato de Gestión 2016
5

Servic Madrileño de Salud



crtatrøoaa

r-Dc

CT^ÐE
a¡
t
T

rr¡aat5rÊa

æ350.Df*H fEffiì

l-ffi
I t.ru

latovætota

-6fü
--lt

.TIìID

c*5r¡

Dtt¡tfE-n
Eæ.IO
¡l€væaoa

l-õ---1

cataTrr¡:rEaoa
ootrra

\ f-ffit lrEErtr¡a
l¡ÊtxrlS¡¡OltO

foEllrlott6

I corfr rßroaarlo3¡¡ÌtG¡

Er-lln

CÎIIæE¡¡EITð

(
/I

s

I
I
I

Erl-rrtl
rel'¡.3

?¡¡Ir r¡cEg
Ht'lÍfn

t¡rr.......T¡9
m

Gtû

t[1ü¡cr¡llc¡
lltc"lì¡otc¡

n"rEr

TIGll¡l¡'lCÍEG¡
r€tlt¡¡¡ 'OIDËIT¡¡16tu,l¡¡arrc6

rHnrÍ¡Ot
-¡füatfr¡nc¡a.bttrr¡¡¡

lElllDrE:ræt

,

a



ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

La Gerencia del HOSPITAL GUADARRAMA presta la atención de su competencia.

contenida en la cartera de servicios que se recoge en éste apartado del Contrato de

Gestión, siendo a fecha I de enero de 2016 . su estructura en relaciÓn a los servicios

ofertados la recogida en la siguiente tabla:

Para ello cuenta con la siguiente Organización y Estructura:

DIRECTOR HEDICO A9. HOS. CAT. 3
DTRECTOR GESTTON 93. OO. A8. HOg,
CAT.3
DIRECTOR EIIFERTIERIA AS. HOS. CAT. 3

COORDINADOR DE AOIIISION
JEFE DE UNIDAO DE URGENCIAS

0
0

0

I

1

7

0

JEFE DE SERVICIO
JEFE OE SECCION
SUPERVISORES'AS DE AREA
FUNCIONAL'
SUPERVISORES'AS DE UNIDAÍ)
ENFERTUERO'A JEFE DEL SERV
ATENC. PACIENTE
JEFE DE SERV¡CIO NS
JEFE DE SECCION NS
JEFE DE GRUPO
JEFE DE EQUIPO

li¡rgo dsl elerclclo 2016 los conlros ss lrón adaptando a le gslrucftrra l¡po por cålogorla y ntvel de hæFital. 'Fur¡cionarla

Efectivos a I de enero de 2016:

16
iIATRONAS O

ET{FER¡IERAS 56
FISIOTERAPEUTAS 12

TECNICO9 SUPERIORES ESPECIALISTAS 2
TfuscAE 96
OTRO PERSONAT 9ANITARIO 5
TOTAL PERSONAL SANITARIO 187

AUXILIARES ADIIINISTRATIVOS 14

CELEDORES 15

PINCHES 11

OTRO PERSONAL DE GESTION Y SERVICIOS 82
TOTAL PERSONAL DE GESNON Y SERVICIOS 122

TOTALEFECTNOS 309
'Los ofoctivon. a t do enoro de 2016, se irón aluslando a lo largo dol elerc¡c¡o a tos eslabl€cldos en to plant¡tla horizonie dollnida para

el C€nlro

2
3
0
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

HOSPITALIZACIÓN : NIVEL

ESPECIALIDADE S'CATEGORIAS Y MODALIDADES DE AS¡STENCIA:

L ùdbôdoc, dønlngoe y 'Atcnclón Continu€do

8

solo lF en 6l c€nbo.

Servicio Madrileño de Salud
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FARMACIA HOSPITALARIA
OERIAIRIA

IJGG: Unldrd de Culthdo Cmünuo¡
tlCA: Unldrd dr Grúnlco Agrt¡dÞ.doo

ÍEDICINA DELTRABAJO
TED|GINAIIIIERNA

UIB: Unldrd d. Ahlmtlonlo p¡l¡nb¡ mulülulrbnb¡

]INRL: Unld¡d dr Rrcuprrælón Funclonrl: llo lloutulóglcol
NRl; Unlúddo Rrcuponclón Fuæloml: llrurcló¡loa

PAUATIVOS
UCP: Unlûd dc Culd¡dor P¡ll¡tlvoc

8l

Ù

8t

3l
3l
8t

8l
3l

8r
8l
gl
sl
sr

sl
3l

8l

3l
8l

sl

st
8l

RADIODIAGNÔgNCO
REHABILrÍACIôN

F

F
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

ESTRUCTURA DE ATENCION HOSPITALARIA

C¡mrc funclonrntcc
Total No qulrófenoe
ìf prrltorlor
No locale¡ de Conaulta Hoepltal
tlo loc¡þ¡ do Con¡ultr CEP
Tot¡l No pueatoa hemodláll¡ls hospltal
No puætoo Hoepttrl de Dl¡ Onco-hcm¡tológlco
No puostos Hoopltelde Dl¡ SIDA
No puætol Holplt¡l dc Df¡ Gorlótdco
No pueetoe Hocpltal de Dla Pelqulátrlco
No pucltoo Horpltrl do Dfr otrpa *lódlco¡
No pueetoe Hoapltal de Dfa Qulrúrglcoe
No Ecógnfo¡ Scwlclo de Redlodlr¡nó¡tlco
No Ecógrrfo¡ Scrvlclo de Cardlologla
No Ecógnloo Otrcr æwlclo¡ dcl ho¡plt¡l
No llamógrafoc digitalee
No Anglogrefol dlglhho Rrdlodlrgnó'rtlco
No Rosonancla tagnótlca
ilo Tomognflr Computrrladr hollcold¡l
No Sal¡¡ Convenclonale¡ Radlodlagnórtlco
tlo Tclcm¡ndo¡ Rrdlodl¡gnôtlco
No Arco multllunclonal R¡dlodlagnóatlco
No Equ lpoc Rrdloqul rúrglca
No Lltotrlctoros
No 9rhr Hcmodlnúmlc¡
l,l9 Gammacamareg
t{o Acrlor¡dorc¡ Llnr¡h¡
i,lo Planiflcadores
No 9lmul¡dorca
flons¡tómetros
Ortopentomógnlor
Qulrófanos lnrtaledoo Hospltel
Qulróf¡no¡ ln¡trlrdo¡ CEP
Puestos Hemodlállels No lnfocclo¡o¡
Purcto¡ llemodllllrlr lnfeccloro¡
P.E.T.
Ecocrrdlógrrfoe
Equlpoe Ergometrla
Holter Electrocrdlogrrmt
Holter Ten¡!ón
Srln Endoecophe
Gaetroccoplo / Eaofagoecoploa
Colonolcoplo¡ / Rrctoscoploa
Polleomnógrafoe
Electrocncofe lóg rrfoa
Vldeo EEG
Elcctromiógrafoe
EqyÞog Potenclales Evocados
'Media do camas funcionant€s anualos

Servicio Madrileño de Salud

30'
0
0
3
0
0
0
0
0
0
l0
0
0
0
1

0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

FINANCIACIÓN

La Gerencia dispondrá de la financiaclón pertlnente en el marco delescenario financiero

establecido por los presupuestos, con el fin de cumplir con los objetivos suscritos en el

presente Contrato de Gestión 2016. A su vez la gerencia se compromete al

cumplimiento del objetivo económlco que supone esta financiación.

Los criterios utillzados para elaiuste de la financiación han sldo:

1. Sostenibilidad.
2. Flnanciación equilibrada de acuerdo con los costes estructurales básicos y la

actividad asignada.
3. Financlaclón estimada pera las actuaciones o programas especfficos que s€

determinen necesarios para el cumplimiento de los obJetlvos del Servicio Madrileño

de Salud.
4. Optlmlzaclón de la eficiencia y meJora delos mecanismos de gestlón.

La estructura de financlación se distribuye en gastos de personal, gastos para compra

de bienes y servicios, gasto para prescripción farmacéutica (recetas) y gasto para

inversiones, adecuada a la población de referencia y a las dotaciones de créditos

establecidas en el presupuesto aprobado por la Asamblea de la Comunldad de Madrid:

1. Flnanclaclón para Gagtos de Personal:

Los créditos asignados en Capftulo I 'Gastos de Personal' comprenden los recursos

necesarios para el cumplimiento de la actlvidad asistencial recogida en el presente

Contrato de Gestlón, dentro de los lfmites presupuestarios establecldos.

Las dotaciones establecldas para gastos de personal en el eiercicio 2016 lncluyen, entre

otros, los siguientes conceptos: el incremento en un 'lo/o de las retrlbuciones del

personal, el abono de la antþüedad al personal estatutario temporal, los gastos

derivados de la sustitución de los permisos conespondientes a los dfas adlcionales de

vacaciones y servicios prestados, los gastos derivados del convenio con la Consejerla

de Educación y los gastos derivados del Plan de lnviemo.

La financiaclón asignada para gastos de personal se corresponde con el volumen de

efeciivos a 1 de eneþ de 2016, en et que están incluidos los conaspondientes a

programas especiales y Pactos de Gestión en vigor en dicha fecha. Esta cifra de

efectivos no podrá superarse en et eJercicio, salvo por las contrataciones reallzadas para

el cumplimiento de los Pactos de Gestión y nuevas actuaciones especiales

expresamente autorizadas y durante el plazo de vigencia de los mismos.

Servicio Madrileño de SaludContrato de Gestión 2016
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

La financiación podrá ser revisada como @nsecuencia de medidas organizativas,

administrativas o retributlvas en materia de personal que tengan repercusión económica

en el presupuesto delcentro para el presente ejercicio.

Quedan al margen del presente Contrato de Gestión las dotaciones destlnadas alabono
de la productividad variable por cumplimiento de los objetlvos.

2. Financiación para Gastos en Blenes y ServicioE,

Los créditos asignados en Capitulo ll "Gastos conientes en bienes y servicios'

comprenden los nscursos necesarios para el cumpllmiento de la actividad asistencial

recogida en el presente Contrato de Gestión, dentro de los llmites presupuestarios

establecidos.

Contempla las medidas a aplicar en el 2016 que afecta a la financiaclón de este

capítulo, las cuales podemos clasiflcar en dos lfneas generales: Participación activa de

los Centros de Gestlón en la extensión y desanollo de la Centralde Compras aslcomo
la planificaclón de las adquisiciones reduciendo al máxlmo los contratos menores y

Desanollo de henamientas para la planlficación económica que permita la mefora de la

lnformación, necesari a para el seguimiento y evaluación del gasto.

La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas, qu€

tengan repercusión económica en el presupuesto delcentro para el presente ejercicio.

La eJecución del pr€supuesto relativo a la adquisición de lencerla y vestuario se

encuentra condicionada a la definición de la tramltaclón del concurso centralizado de

lenc€rfa, por ello se revisaran y autorizaran las cuantías correspondientes a cada centro

de manera lndividual por parte de la Direcclón General de Gestlón Económico

Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

La ejecución del presupuesto relativo a la actividad concert¡ada requlere la justifìcación y

solicitud previa a la a la Dirección General de Coordinaclón de la Aslstencia Sanltarla.

Posteriormente la Direcclón General de Geslión Económico Financiera y de

lnfraestructuras Sanitarias concretará el presupr.rcsto conespondiente a cada concepto

del artfculo 25 de acuerdo con las autorizaciones realizadas.

3. Flnanciación para Gastos en lnversiones.

La financiación para inversiones tiene como objetivo la reposiclón, modemización,

actuallzaclón y ampliación del inmovilizado exlstente para poder mantener y meJorar la

calidad del servlcio sanitario que se presta a los ciudadanos.

Servicio Madrileño de SaludContrato de Gestión 2016
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Contempla la aplicación al 2016 de las medidas que afectan a la financiación de este

capítulo.

La asignación de los créditos de inversión requiere la autorización previa de las

actuaciones a desanollar, asl como la remisión de la información necesaria para su

seguimiento. Por ello, las necesidades y actuaciones en Capítulo Vl deberán solicitarse

y justificarse ante la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria y la

Dirección General de Gestión Económico Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

El objetivo se concretará con el conjunto de actuaciones aprobadas por las Direcciones

Generales señaladas.

Objetivo de lngresos:

Tlene como objetivo la mejora de la ac{ividad de facturación y cobros de todas aquellas

prestaciones de servicios que deben ser financladas por terceros responsbles del

pago.(Real Decreto 1030/2006 de 15 de septlembre).

C<¡n los criterios ya comentados, la flnanciación prevista para el año 2016 será:

Formaclón
CAP|TULO II:

Factureclón Terceroc

10.860.897,00 €
€

1.643.286,00 €
93.979,00 €

L¡¡ de¡vl¡cione¡ rospecto a la flnanclación aalgnada serån evaluadas atendlendo lo¡
oblctlvoc ffadoe por la Conrejerla de Sanldad a¡l como lo¡ crlterlos pnosupuostarlos de

co¡tonibilid¡d y eflclencia, conciderando la arlgnaclón de nuevos obietlvoe o

clrcunst¡nci¡s no previttas a la flrma de c¡te Contreto de Ge¡tlón.

U\
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Gonseferia de Sanidad de la Comunldad de Madrld

oarEnvos cENTRo

PERSPECTÍVA FII{AilCIERA

OU.tw elr*rylfr û W tl Øttútio Ö orldûtt thl Øttto

PERSPECTIVA C IU DADANOS

axduyaìt û atffi'',onb tb b ñ'ryffi Ctudtuto' ü øt tub û ffin d C.'tùo

L..-

tladrlleño de Salud

ETA v r¡RARE ESIR ÎEgrc nþtcAooß

rot6t prtr¡puó

100t¡

q,MPtIREt
oSJEn\O
PRËSIPUESf,ARIO

túr[ÃmÐtlralfñ]

EIN

ffi

GIA Y ¡.ORNUCADORAßEAE TR TIOIC

r00rïcceg¡a¡uolo

rær

l(þr
r0or

c,AuDAD

€.5fÇþSERVTCTOP|JSUCO
DE CÂLIDAD

CIt OADAIIOS
Aros

MIpÃanEg.]N

MNI

ETI

EE

rsaF]t@IT-'l
M

ffi

Contrato de Gestión 2016
l3

Servlc

h



Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

PERSPECT]VA PROCESOS
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Ett

ffi
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Conselerla de Sanidad de la Gomunidad de Madrid

Reunldos D. César Paecual Femández Dlrector General de Coodlnaclón de la

Aslstencla Sanltarla del SeMdo Madrlleño de Salud de y Dfla. Carmen Fener Amedo

Directora Gerente del Hospltal Guadanama, revisado el presente Contrato de Gestión

con las dlrectrlces emanadas de la Conseierfa de Sanldad para el año 2016, y de

acuerdo con las especlflcaciones contenldas en elmismo, acuerdan euscrlbirlo.

Madrid, a 30 de marin de 2016

Directona Gerente del Hosplùal
Guadanama

Fdo Fdo.: Carmen Fener Amedo

ì

l"- \
O'-
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Consejeria de Sanidad de la Gomunidad de Madrid

INDICADORES $NTÉNCOS

". .t r. l( ìn,l .:.

EXO CALIDAD

d. Ur[pncL¡'100.
kìlonnó

(þ C¡.rcE dt maþro
¡i îld-A;;;d" coo b Cgutôilc olcrt. do Duntuælôn: lOO90 Sl >9otl lnLr\,.îclon t con LVO. Enbc 85{tl6
cålculo nncd dcl 'Á do conDlmlcîþ. Sl <85%: 096 tþ c¡¡nplrîbrlo' Altarndle¡:
. 8091 sÞ80l. hldwôdoôð con Llr'o
. OO* I > Totl lnlg\r'ürclonctcon LVO
. ¡lot6 Sl > Ootl lnþ¡v¡nclooo¡ con LVQ
. 2o9l Sl > SOtt hbrvücloîo¡ coô LvQ

Seruicio Madrileño de Salud

CUMPLIMIENTO
por¡oeR¡clÓr¡

Þ

gæ¡ürta an,¡ir, ! ,.ìr/)1.'

coñtro+ 9l cumClt{drlo, ì¡,:.il ll i cumlllttonþô 90r

!ì'

añ l¡ orelrntsacit ì:
ipc¡¡.-rollo¿c ¡ müo. E obraüvoo ô aagurld..t Òl Þ¡chn¡a aaeaclllco._d.l c.nÚo {y dfc|ütt¡ . þo oùf.lh,þc

É ¡ci¡Ue¿¿o¡ ¡ nhrd tntlhr¿n¡l), $ondo-prloilarþo:'ldarú0caclón da Dractlcla llllllcaürLa t l¡ao aaer¡o do

lmpLnt d.r.
¡l'ncr¡¡¡crar & rooô!.h aagurldad dt l8r qü peíldpc aler¡n mlombro dol oquþo rfocüt,o (GofentoÛrDlrldon ,
s(aúcdortl o rtírt¡rcr) o .t ón¡¡ô¡.c clt¡coi y fuc ci cnqi¡rtrro doculìlÍLda3 ao |tl .cL o ¡tnl¡._y cvrtqlrr
tarì.tE ; õip¡:o Cc rb l¡¡ ncrtklis. At í|.|toû a .qìd.3 .ll hoc9t ¡6 erupoo t, 2' 3. (2 cn uGl. I
r^rrgrondæ y t bþquo qt¡n¡rgûco) y 3 rond.t on tþ.etsle. dc .top. l¡E y PlqI
pió pod.l'¿¡r öor àhpÍ¡ äú O¡6,o ct cirtro Ococ i¡rir e¿¡rnr¡ nom¡odo. el mÍo* uì rËgottcot¡lo dc

loetJíd¡rt dd godcnb por cada adtlc|o^rnlrLd

t: ;

rnporür um ú¡lón Ò üa¡bb da lncHüìt ., bol.üna. da

r., ,r ., \r.l' ,¡J

o lrcolllorúrclooaa o gracücú aagi¡tal

ðlhclutt dOp.n C dÉplLeu. ô h

aa d 0ra.þa UN

r.daclonaa lontsantlt
2) Oca¡rolo dc d l'leio¡ 2 ou.ütoa dc ¡eeuddad dcl podont¡

crilrilfix m

r lrt¡lrdic¡clóohf¡.to.ta
+

! .r{
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Gonsejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

l. Pu¡t¡¡ lrtc¡tüftc¡ttv¡r Alc¡¡rz¡do oon lo dgi¡.nþ olca¡¡ dc puoüræló.ì:
. t0O9ú $ >eoll lntürt ìdom! co.ì Pl.
. 00t( Sl >8otg htcn cndorìc¡ oon Pl
.0096 Sl > 7Olß lnbrü¡ìdo.Lo coo Pl
. ,10t6 Sl > 00?5 lnlon üdonð øt Pl
. 2094 Sl > {lotl lnbn üdo.rð øt Pl

por hdo úvl¡Ih om

t.
2.
3.

(b

íì{da}.
OO* t¡ó ¡e l|s ¿cc¡gr¿o I urì.trpo.!¡rblc ô oo.ún r la6.ûLclon o dal Ob.orvelorb d. tatt¡Udoa y rc h8

icslt¡¡o O frtorrrõ¿c cvr¡¡On ¿d ac¡¡c.do con d larÐþ gô5ddo por b Sr¡Þdrrodóû Oailrd dc CJrt.d
Aútmclsl.
gO*, Sc hr doden ô ! uñ r.lpo.ìreDb do coordnar h¡ ¡clu¡donor dd OÞcdaþrlo da tü!¡l¡It(þ¡ ylo ú he

ro¡l¡¡o ct tntUãnc ô ftvF¡óñ' dc acrrcrúo coo .l brn¡lo .ûbu.ddo tor lr Subdrtodóñ GüôrJ & C.ldf
ArttfEld d rþlnclldr¡ lodoolo¡ prolosn¡lc¡ rn9ft.dc
. aot3 9o hr d.a¡on¡do ¡ un raarofuaua da coofúiar hr Íî.rþ16 &l ootrvrtorc do ¡Éulre I no þ ht
r¡ta¿o A rforfño ø rtvrdôn ô æ¡oøo cd| .l |gndo 6¡ùLclþ Por le Subúr.odô.r Gl|r'¡l Ô Cddt t
A¡btrdd d rclncldr t todot þû lndcadon¡ sæoptôlcodc m.lor¡
. ãO*Sc h¡e¡g,.dor m rorfonllucd!cærúanlrb¡adrrldqsdd Où.rt llorþdtrËulÚooytþl. ht
,cJto¿o ot t lonñc ¿c 

'tvt¡fn 
ðe æt¡cøo coo .l loíñfo cl¡tLddo po, b StJòdrtodóî Gcrs¡t <b Cd(l¡d

A!¡faíclrl.
(hsr

taY aæþlì¡ docrÞcfl b. corrûtgoîatlülo.C¡ltO.AtbErclal lom¡þaaL aa loo ,1,hüJmeürìanbc(Eî hdlry.ñ p6lbLc

ôhv
I 'l rì, ,l l( rl

.racdo.natnplmhrto

3.- Lln âr ecü¡rclö,ì ûl Comlá do C¡ü.t!d P.rtþada
fucnfc, g¡ro¡c¡¡ Oo ¡¡Uiúcc¡On æf O SERI¡AS. lrúormo dd côîtro dc do scc.oncs d. malor. üì loñtsþ

cdc

9qclbltt¡:(þ
106cn &¡. Édbld¡¡lcndon !o¡.ndllol ho.9lsllælóí.(rso)

¡¡¡id¡cc6.t

. l0ot5 Süræt6oncóh eruæ

.009a 9l >t3ts

.00s st > 8dt6

.{09asl>76ta
-20%B>70t6
Z. Àci¡noo Oo m¡lø¡ dc la dlcüoall: Aþ.lìr¡ô @o b rleifürtc æcJr de Bntusc¡ûr da aqrcdo ¡ b. .cdonûr
.lbuccld¡! :

. ì æ* Si mpUnr.d$ .t rï¡mrlþ dc rcdoncr o.bbloddrt por t.emenþ (Orupo. 1.2 y 3: 0 co¡ d mdt I .n c.dr
co¡nraro; Âgotoy ME: 3: Pr4: 2).
;óöq¡ s¡ m¡ftñirí¡¡ en cnró¡ i.z y o. I conat menor I .n ctd. Lom.nþ: Apoto y ME: 2;-P¡q: 1

. oox s mõbn¡tdð co AnÀa¡ t,z v g: I no dcndo al ñrüo. t eñ ødt lcencnþ; Apoyo y ìE: I '

. a0t6 Sl Fnplrnûh¡ ol| Grugo¡ 1,2 y ?:3

.20!a S¡ lmplsnLdÐ aû Oru9o¡ 1.2 y 3: 3
¡. Lf'n¡¡¡ ¿ó ãürCún Oct cúntr¿ åc'c¡¡Cr¿ gorclt¡ld¡: Alcmz¡do oon b dgñronL G.c.b dc gunt(ülón do tcltdo e

ô pr¡¡u¡¡clón:
coll deühnb

dCJ¡conArcùìraô IrI dgulrnlcdc r.lbbc.iôn eþb¡l:
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\

¿

Gontrato de Gestión 2016
17

L^-



Gonsejeria de Sanidad de la Gomunidad de Madrid

L tttro¡ 2 llrrcr o I llnaæ Apo,þ. v tr.llþ
ullt ô dLr @rìoqr b ophlh dc pdd[.¡ vlo l¡îrEca a
. 20tú Sl !¡ l. hü drlrrcllþ al nËñ6 2 llnaü do ætt¡ldóo o gn¡oo t'2 y t:
¡l¡¡rdo unr dc d¡¡ oonocor b o¡l¡¡ón Ô padcntd t{o bmilar6 a tr¡rút deuìa

Èq. rþ

r¡\1. ,r ,, l;.

' .i ,; r r¡ (tlc¡|ltgl|tfaffo &cooroldaclônllodô€F(llle($auñdlnilúto dorÍdo ¡cûrscloîac Ô goüôn

E3¡ lndodor hdulr &û apJbdoo:
ìlo.¡b EFOtt Plrlcr dc ecdûì û la3 Jót grlorlr¡d¡a ql b 8t¡loõ¡ltc¡óî.
Gedón ¡nt¡þt¡l: Oaarrrolbr æuæþfin prr¡ ¡ lmpt¡n¡OOo. vcrílc¡dóo y tnflbrÛìlõlto Ô Slltna! Ô C'.süón

ArTûaCrtJ (cl Ìugluaa! m crîlfb¡doû ânn¿ar da Ltc y dr oardncadol dðLtollr¡<þ ¡l mom¡ un Cf,l d. ¡ocjóo
¡cgA¡ ¡o rccr¡t¡ø¡ rb l¡ o¿lu¡dôa rtd daacípoâo t¡nôbntJ. oqcüvoû yrnôLt Ôl.fto-æl-5)y Mô.¡to,fr.t lo.
¡ndc¡¿o6¡ rh ¡c¡¡¡rdo I h locnÈdûr y fuúba d. mrñælón co.rtdttuadoo dedô ls &ôdlÉælôo Ô Calldod.
Fú¡il¡: lnlomnddcttùìo

2. G.rüóîüùacñbl:
. I OOt6 S¡ ñor¡þrldóo ó lndlcltore rb æ¡llón o¡nt¡lor{¡l y t. m ¡oe a¡& ¡vtnrsr m. hûa rügado . dtuac¡lh I
Itna¡a (h 2Of 6 on ho¡pa¡ac¡ no oqfñcúry d J mn6 tc &c{ln..ìt un pl.n ú ¡colô.ì on hóg¡bbr ciülcadG
. sotó sa !o h. þtfú'.nôtr m. hæ füóecb s r¡ü,rdón. tlß.h. Ô 201gclt horplt¿Lû noc.füôcdo| y tl c
¡n¡u r ôq¡ncn¡ un Cût (b Elóo ó hðÞlt¡lca cardlcarroc
. 6ota $ mcüortzætó.r dr tncocolc Ô gl!¡t¡on r¡rucnt¡l y no !c lll þetÓ st nz! um hú rtpacþ a .lh¡¡olón s
inrLû db æt õ cn hoptdo ¡¡o c¡dllc¡rb¡ o !þ , doq¡mcltr un 9bn d. E¡ôn ü ñoaglhlo oJünc.dot
sl abboñr

cqìb¡lgt.rrb

Comtta(þ

E¡b dq,

r
h

em
dc vrloræl(h dcl tþþc

s¡

. f 0Ol. Sl &nrdo ü .l 8ü do lor lüì,þþ{¡rltürldÇ

. 8o1ô S¡ dcaordo .n cl 7ûtg ô ba aervldoc/t¡ddadco

. Cû16 s¡ tlc¡.ìrl& cn cl 60ll dc loo ¡¡vlcbc/¡¡tltt¡dc¡

. {õL 9dcan¿¿do.n.l æta rlc þf tdYtcldJtnlûdcc
2. Llrr¡¡ d. ¡oû coíúlát da at.rdóí C doloc
. rOC¿ s¡ oi ÍEno¡ 5 llnr.¡ (ho.9lrh¡ Orupo. 1.2 y 3) y 3 lfû..¡ (lìot9aþlo. A0o'Û' ùlE y P.qt. dc b¡ cr¡tb.. J
¡sroc. un¡ tt*o ¿cnnO¡ 

'¡ 
U LrnaOn ¡j ¿onl ei¡t¡do. &þr crônþo, coordln¡dÖn ooo UFOR t lr ooordhdô.ì oon

AP
. 8õló {i¡ or É!oû a Íncsr Oo$lbþr Crup6 1.2 y 3) y 2 Incð (tro.ptd.û Apoto. ilE y P¡O, æbro b slctìdÓfl 8¡

dobr.!uô. &þr cródoo. coodlo8dóí coñ UFGR y h coordlilclóo coñ AP
. OO* s'al àcoo¡ 3 lno0t (ñotgttþ! grupoo r.2 y'3, y I llÉ. optgltlho Apoto. lE y Pq). æbrÐ ls sl.Nldón .l
dolor ¡grrdo. doþr crónþo, coordh¡dö.ì co.ì UFGR o lr æo.tìac¡ôô oolì AP
. ¡O* Éir¡ mcroo Z llncn tnoopr¡¡cr Gn¡æc f ,2 y 3) ¡oòo lt atandón d dolor eordo. doþr ctóñþo. coordhtdôñ
coo UFOR o b coo'dlnaolóñ co.r 

^P. lOlf Sl f nrcnoc t ilil (ho¡gtotô! Grupoa 1.2 y 3) roùro ls elaæth d Ôlø !0uó, ûlor cfÖo¡co. coo.Ûtsdón cûl
UFGR o le coo.dhadÖô oo.l AP
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TNDTCADORES S|NTÉflCOS (ANEXO ll: FARHACIA
l¡s iotræ cü lnþfln¡dón & loû hdlcadoræ b t maOa rc podfán cúldbr q. d'ttlANJAL OE ,IV0IC'{DORES Oe UilUZ¡CIÔU
oE lÆorotll'Grvros+tosPrrÁ æS eÑO zo¡ e
þn4s1it95,lude.seludnúH.oøtdilonal l at7',ffit tul ,

I.INuCADORES DE PRESCRIPCÉN EN RECETA

Consejerla de Sanldad de la Gomunidad de Madrld

pûa
il).

pan ChocpldNnoJ6û¡

'(ln¡rüt¡rtþ del f¡d¡oedor.pocltro: rtocosr¡orhl hdcadorqcOaürol. Vcþo o{cüvoodola¡s&û po.a
(An@llD.
" l{olnchldo cr oonülûo Êþ0ttltt ttc l{ocpltr¡ S¡¡tb CrldoD

¿- INDICADOR $ilTÉTßO DE EN FARXACIA

dol.l.{t€ran nrÌ
Ho¡pltalcc dc Solud Mcrtol. H€ptd Nno Jðot, l{otpltd Gudamna: l{o.pld "l{oûdbl NlñoJætt
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CO

oada hdoador en ol t¡lanuel

O¡rdæcló¡

Fh h¡lrd¡rirrrt dôanrfldd Hdúlú(trcH¡'

¡cmrilch¡br¡htlarc PlrL IVA'
wRr g POR
l€SPllAL

lml. tbimdr c.ldnlJìb nlñð-

3t.2ú*
ta.añ¡
16.t,nß37.õOÍ6hdrraab. Pìruvr

$.4* ta.6¡ßt&rdb

¡dHilôuülll(rcfi|
M-

n
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